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RESUMEN GACETARIO 
N°57-2026 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
 

Gaceta N° 57 Fecha 24-03-2026 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS 

JUNTA DE PROTECCION SOCIAL 

Junta de protección social unidad de comunicación y relaciones públicas lineamiento 

para la administración y uso de beneficios derivados de patrocinios de la junta de 

protección social. Págs.39-41 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

Reglamento para el procedimiento de rifas de la Municipalidad de Pérez Zeledón. 

Págs.41-42  

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

Reglamento para el uso de los recursos tecnológicos de información y comunicación de 

la Municipalidad de Zarcero. Págs.42-47 

 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/03/24/COMP_24_03_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/03/24/COMP_24_03_2026.pdf
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BOLETÍN JUDICIAL N° 57 DEL 24 DE MARZO DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 

CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 

CIRCULAR No.41-2026 Prórroga para la entrega de informes pendientes solicitados por el 

Consejo Superior y la presentación de certificaciones de contenido presupuestario para 

el trámite de permisos con goce de salario y sustitución.” Pág.1 

 

CIRCULAR No.42-2026 Lineamientos obligatorios para la entrega, seguimiento y 

devolución del equipo de cómputo portátil institucional. Págs.1-2 

 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

SALA CONSTITUCIONAL 

Acción de Inconstitucionalidad 

• Acción de inconstitucionalidad número 26-005917-0007-CO que promueve 

COOPERATIVA AUTOGESTIONARIA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS DE OSA R.L., se ha dictado 

la resolución que literalmente dice: «SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. San José, a las quince horas veintiocho minutos del trece de marzo de dos mil 

veintiséis. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por ERICK LÓPEZ 

JIMÉNEZ, cédula de identidad n.° 6-303-659, en su condición de gerente y representante 

legal de COOPERATIVA AUTOGESTIONARIA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS DE OSA R.L. 

(AGROCOOP R.L.), cédula de persona jurídica n.° 300487392, para que se declare 

inconstitucional el artículo 106 de la Ley de Asociaciones Cooperativas n.° 4179 del 22 de 

agosto de 1968. Págs.2-4 

  

• Acción de inconstitucionalidad número 26-006903-0007-CO que promueve CESAR 

GIOVANNY CRUZ SALAMANCA, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «SALA 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las nueve horas ocho 

minutos del dieciséis de marzo de dos mil veintiséis. /Se da curso a la acción de 

inconstitucionalidad interpuesta por CÉSAR GIOVANNY CRUZ SALAMANCA, para que se 

declare inconstitucional el artículo 29 de la II Convención Colectiva de Trabajo de la 

Municipalidad de Aserrí. Págs.5-8 

 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15457
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15457
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

